RES. 447/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005443, Ent. N° 4203/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2017-LP-PC-00002, convocada para la adquisición, instalación y puesta en marcha de un equipo de diseño modular para autenticar, clasificar, contar, enfajar, etiquetar, empaquetar y destruir, en línea y automáticamente billetes de banco, incluyendo la capacitación del personal que operará el mismo, garantía y servicio de mantenimiento integral por 12 meses;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº D – 46 – 2018 de fecha 21/2/18, dispuso convocar al presente llamado a Licitación Pública, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares; 
2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 2/3/18 y en el Diario Oficial el 7/3/18, fijándose la apertura de ofertas en forma electrónica para el 4/4/18 a las 15 horas, con antelación suficiente;
3) que luego de disponer la prórroga a tales efectos, se efectuó la apertura electrónica con fecha 7/5/18, presentando sus ofertas dos firmas, a saber: Permaquim Uruguay S.A. y Emsa S.A.;
4) que del expediente remitido surge la presentación de sendas notas por parte de las empresas oferentes, quienes manifestaron determinados incumplimientos que entienden que se producen en la oferta del restante proponente;
5) que con fecha 25/5/18, la Comisión Asesora labró Acta Nº 1414, indicando que:

5.1) La Unidad Compras 2 informó que el 22 de mayo, la empresa Emsa S.A. envió por correo electrónico el video solicitado en los requisitos del Pliego (Numerales 2.1.2) y observaciones sobre la oferta presentada por la empresa Permaquim Uruguay S.A.;
5.2) La Unidad Compras 2 presentó el análisis preliminar de los requisitos de admisibilidad de las ofertas recibidas a consideración de la Comisión, concluyéndose conveniente solicitar dictamen jurídico respecto al cumplimiento del requisito de admisibilidad identificado en el Pliego como Literal e) Numeral 1 del Capítulo II (referencias);
6) que, al respecto, con fecha 7/6/2018 el informe jurídico indica que:

6.1) El Pliego de Condiciones Particulares establece en el Capítulo II Numeral 1 Literal e) como requisito de admisibilidad: “Poseer al menos tres referencias satisfactorias por suministro de equipos de la misma marca y modelo que el ofrecido, a bancos centrales o quien cumpla esa función. Dichas referencias no podrán tener una antigüedad mayor a 10 años contados a partir del día inmediato anterior a la fecha establecida para el acto de apertura del presente llamado”.
6.2) Para ofertar en esta licitación el Pliego admite revestir la calidad de fabricante, representante de la marca o estar autorizado para distribuir equipos de similares características al del objeto del llamado.
6.3) La oferente Permaquin Uruguay S.A. se presentó en su condición de distribuidor autorizado por la firma Giesecke + Devrient Currency Technology GmbH, mientras que Emsa S.A. lo hizo en carácter de distribuidor autorizado por Cash Processing Solutions Limited (CPS) de Inglaterra.
6.4) Analizadas las cartas de referencia no surge que los equipos hayan sido suministrados por Permaquin Uruguay S.A. y Emsa S.A., tal como exige el claro texto del Literal e) referido.

6.5) Se hace constar que el análisis se efectuó sin considerar el documento mencionado por encontrarse redactado en un idioma no comprensible.

6.6) El Literal E) referido impone al oferente poseer al menos tres referencias satisfactorias por suministro de equipos de la misma marca y modelo que el ofrecido a bancos centrales o quien cumpla esa función, por lo que el requisito, tal como está establecido en el Pliego supone que las referencias pertenezcan al oferente y no al equipo a suministrar o a su fabricante.

6.7) En consecuencia, ninguno de los oferentes acreditó el cumplimiento del precitado requisito de admisibilidad.
Si bien este informe se expresa que fue realizado por las Dras. Elisa Buschiazzo y Alejandra Rodríguez, únicamente luce suscrito por la primera; 

7) que con fecha 8/6/18 el Director de la División Jurídica indicó estar de acuerdo con lo informado precedentemente;
8) que luce en el expediente remitido un cuadro de admisibilidad de las ofertas, no surgiendo su fecha ni autoría;
9) que la Comisión labró Acta Nº 1421 el 15/6/18,  expresando que resulta necesario evaluar el contenido de las notas presentadas por Emsa S.A. y Permaquin Uruguay S.A. a fin de determinar si corresponde, en el marco de lo previsto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., otorgar el plazo de dos días hábiles para subsanar carencias formales. Ello contempla que existen documentos extendidos en idioma extranjero no comprensible por las abogadas que dictaminaron en el presente expediente;
10) que el 13/7/18 la Comisión Asesora labró Acta               Nº 1424, por la que se analizan las ofertas presentadas, señalando los siguientes extremos:
10.1) La oferta de Emsa S.A. contiene 10 notas de referencias, en las que consta que el suministro del equipo fue realizado por De La Rue o CPS –no por la oferente-, mientras que en las restantes 4 notas este dato no se especifica o no puede ser verificado por estar en un lenguaje no comprensible.

10.2) Permaquin Uruguay S.A., en su propuesta incluyó un listado conteniendo 73 referencias a equipos G&D BPS M7. Su oferta contiene 9 notas con referencias, siendo que en 5 de ellas consta que el suministro del equipo fue realizado por G&D – no por la oferente- mientras que en las restantes 4 ese dato no se especifica.

10.3) Considerando que el Numeral 5.3.1 del Capítulo II establece que calificarán a la etapa de evaluación de ofertas únicamente aquellas propuestas que hubieran acreditado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, en el marco de lo previsto en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., se entiende conveniente otorgar a Emsa S.A. y Permaquim Uruguay S.A., un plazo de dos días hábiles para subsanar carencias formales detectadas en sus ofertas;
11) que por Dictamen Nº 1377 del 13/7/18, la Comisión Asesora dispuso otorgar a ambos oferentes un plazo de dos días hábiles para subsanar las carencias detectadas en sus ofertas, siendo notificados los mismos el 20/7/18, ante lo cual presentaron recaudos que fueron agregados al expediente;
12) que con fecha 30/7/18, la Comisión Asesora labró Acta Nº 1430, expresando que:
12.1) Estudiados los documentos, se constata que el suministro fue realizado por un tercero y no por el oferente tal como se solicitara en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en su Literal e) del Numeral 1 del Capítulo II.

12.2) En el caso de Permaquim Uruguay S.A., éstos declaran en su nota de fecha 22/7/18: “el carácter de proveedor de G&D a la entidad que emite la referencia” y adjuntan el documento emitido por G&D en el que confirman: “que las BPS M7 instaladas en los Bancos Centrales de Finlandia, Georgia, Portugal y Ecuador fueron vendidas por G&D en forma directa o a través de sus agentes locales.”

12.3) Con respecto a Emsa S.A., declaran en su nota de 24/7/18: “los 4 bancos centrales detallados en el numeral 4 de su solicitud (Cabo Verde, Croacia, Israel y China), corresponden a contratos de CPS, en tiempos donde el paquete accionario estaba bajo el control de De La Rue”, y adjuntan el documento emitido por CPS el 23/7/18 en el que confirman que “todas las referencias proporcionadas en nuestra respuesta a la licitación se refieren a contratos que pertenecen a Cash Processing Solutions Limited”.
12.4) Adicionalmente se deja constancia que Emsa S.A. presentó la traducción de los documentos que, incluidos en su oferta, habían sido presentados en lenguaje no comprensible. Al respecto expresa en la misma nota: “corresponden al Test de Aceptación en el Destino o SAT por su sigla en inglés (Site Acceptance Test) emitidos para cada equipo vendido al Banco Central de China (PBOC)”. 

12.5) Considerando que el Numeral 5.3.1 del Capítulo II establece que calificarán a la etapa de evaluación de ofertas, únicamente aquellas propuestas que hubieran acreditado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y reunido las especificaciones técnicas mínimas. Ninguna de las ofertas recibidas dio satisfacción al requisito del Literal E) Numeral 1 del Capítulo II (de referencias) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por lo que la Comisión concluye que ninguna de las propuestas resulta admisible;
13) que por Dictamen Nº 1381 del 30/7/18, la Comisión Asesora sugirió declarar desierto el llamado, por resultar inadmisibles la totalidad de las ofertas presentadas;
14) que el Directorio, por Resolución de fecha 15/8/18, dispuso declarar desierto el llamado a Licitación Pública de referencia, efectuando la comunicación al Tribunal de Cuentas, teniendo en consideración los informes de asesoramiento que anteceden, a los que se alude;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en su Literal E) estableció como requisito de admisibilidad el “poseer al menos tres referencias satisfactorias por suministro de equipos de la misma marca y modelo que el ofrecido, a bancos centrales o quien cumpla esa función…”;
2) que de acuerdo al tenor de la disposición citada, es menester que cada proponente cuente con referencias satisfactorias por haber realizado por sí mismo el suministro de los equipos ofertados, no siendo posible soslayar tal exigencia mediante la presentación de antecedentes del fabricante de los equipos, ni de otros proveedores que hayan abastecido los mismos;
3) que en consecuencia, se comparte el proceder de la Administración actuante al considerar inadmisibles las propuestas de los oferentes Emsa S.A. y Permaquim Uruguay S.A., en tanto los mismos no acreditaron haber efectuado por sí el suministro de los equipos ofertados, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que sin perjuicio de ello, durante la tramitación del procedimiento, la Comisión Asesora otorgó un plazo de dos días hábiles a los oferentes, a los efectos de la acreditación de la existencia de referencias satisfactorias por suministro de equipos, alegando que ello respondía a carencias formales de sus ofertas (Resultando 11), invocando para su proceder lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

5) que dicha norma no resultaba de aplicación en el caso, por cuanto únicamente confiere la facultad de otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, extremos que no se produjeron, dado que la exigencia que los oferentes incumplieron es de carácter sustancial y su incumplimiento no admitía subsanación posterior;
6) que por otra parte, el procedimiento se declaró desierto por parte del Directorio, extremo que procede únicamente cuando no se presentan ofertas al llamado, hipótesis que no se produce en la especie. En efecto, en este caso, se presentaron dos ofertas que resultaron inadmisibles por incumplimiento de requisitos sustanciales previstos en las bases del llamado, por lo cual correspondía declarar frustrado o fracasado el procedimiento y no desierto, constituyendo éste un aspecto que deberá tenerse presente en lo sucesivo; 
7) que la oferente Emsa S.A. al cotizar, estableció: “Si el Banco aún decidiera contratar en forma independiente los repuestos necesarios luego de vencida la garantía, proponemos la contratación de un servicio integral sin repuestos. En este escenario de contratación el precio detallado para Servicio Integral en el Anexo II se bonificará en un 25% y no incluirá los repuestos”;

8) que la Administración actuante deberá tener en cuenta en lo sucesivo que no es posible aceptar la introducción por parte de los oferentes de aspectos no contemplados en las bases del llamado, ni previsiones que impongan condicionamientos a la Administración de clase alguna, pues ello es susceptible de afectar el principio de igualdad de los oferentes;

9) que el Artículo 66 Inciso 4º del T.O.C.A.F. establece que a los efectos de producir su informe, la Comisión Asesora podrá recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia que aquéllos que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad;

10) que en la especie, la Comisión Asesora requirió informe a los servicios jurídicos del Organismo (Resultandos 5 y 6), no surgiendo una solicitud de asesoramiento que contenga la constancia exigida por la norma referida;

11) que existen actuaciones en el expediente remitido que no lucen el orden cronológico en que ocurrieron los hechos, destacándose el Dictamen de la Comisión Asesora de fecha 30/7/18 (Resultando 12), en el cual se analizan los recaudos presentados por los oferentes en el plazo de dos días otorgado, siendo que dichos documentos se incluyeron en los obrados con posterioridad al Dictamen que los analiza;

12) que de esa forma se vulneró lo preceptuado por el Artículo 34 del Reglamento Administrativo del Banco Central del Uruguay, en tanto establece que “los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”, dotando de transparencia a todo procedimiento administrativo, conformando así una garantía respecto de la actuación de la Administración;
13) que por otra parte, existen recaudos respecto de los cuales  no se indica quién es su autor, ni en qué fecha se realizaron, tal como ocurre respecto del cuadro en el que se analiza la admisibilidad de las propuestas (Resultando 8);
14) que asimismo, en el informe de los servicios jurídicos (Resultando 6), se indica que el mismo fue realizado por dos profesionales Abogadas a las que se identifica, sin perjuicio de lo cual luce suscrito electrónicamente sólo por una de ellas;
15) que lo expresado con anterioridad (Considerandos 13 y 14), implica que no se da cabal cumplimiento a las disposiciones de procedimiento administrativo común imperantes en el ordenamiento jurídico, debiéndose prestar especial atención al respecto  por parte de la Administración actuante, a efectos de tutelar el principio de transparencia que rige en la materia (Artículo 149 Literal H del T.O.C.A.F.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de lo expresado en los Considerandos; 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4 a 15;
3) Devolver las actuaciones.
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